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INVITACIÓN PÚBLICA SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No M.C 2026-001

OBJETO:

"CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR CON

CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE CONFORMIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS

TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA, PARA LOS

ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL SAN FRANCISCO DE ASIS

DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE RECURSOS ASIGNADOS POR LA RESOLUCIÓN

N° 0293 DEL 26 DE ENERO DE 2026".

San Juan de Pasto, 16 de febrero de 2026

Sedes: Jurado, Concepción y San Martín

CORREGIMIENTO DE SANTA BÁRBARA MUNICIPIO DE PASTО

iemsanfranciscodeasis@sempasto.gov.co

Secretaria: Amanda Moreno 3122727520 - Rectora: Marly Ximena Antolínez B. 3155837068
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SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No M.C 2026-001

LA INSTITUCION EDUCATIVA MUNICIPAL SAN FRANCISCO DE ASIS CON NIT

814.006.542-0, EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 94 DE LA LEY 1474 DE 2011 "POR LA

CUAL SE DICTAN NORMAS ORIENTADAS A FORTALECER LOS MECANISMOS DE

PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN Y LA

EFECTIVIDAD DEL CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBLICA." Y DEL DECRETO 1082 DE

2015 "РOR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL

SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL" INVITA A TODOS LOS

INTERESADOS A PRESENTAR PROPUESTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SIGUIENTE

OBJETO:

1.- OBJETO: "CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL

ESCOLAR CON CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE DE CONFORMIDAD CON LAS

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LA NORMA,

PARA LOS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL SAN FRANCISCO

DE ASIS DEL MUNICIPIO DE PASTO, MEDIANTE RECURSOS ASIGNADOS POR LA

RESOLUCIÓN Nº 0293 DEL 26 DE ENERO DE 2026".

1.1. CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO: Según el clasificador de Bienes y Servicios de
las Naciones Unidas UNSPSC, acogido por la legislación colombiana a partir del

Decreto 1082 de 2015, el servicio que se pretende contratar por medio del

presente proceso tiene la siguiente clasificación:

SEGMENTO 78000000 Servicios de Transporte, Almacenaje y Correo

FAMILIA 7811000О Transporte de pasajeros

CLASE 78111800 Transporte de pasajeros por carretera

PRODUCTO 78111803 Servicios de buses contratados

1.2.- PERFIL DEL CONTRATISTA: Persona Jurídica habilitada debidamente por

Ministerio de Transporte para la prestación del Servicio Especial de Transporte de

pasajeros, con mínimo siete (7) años de antigüedad de constitución,

circunstancia que se acreditará con la información registrada en el certificado de

Cámara de Comercio.

el

La empresa deberá contar el Plan de Seguridad Vial, según se especifica en la

convocatoria, y contar con un parque automotor mínimo de 20 automotores.

1.3.- CUADRO DE PRESUPUESTO OFICIAL:
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RUTA INICIO
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RUTA

INICIA EN LA SEDE CONCEPCIÓN ALTO,

RECOGE A LOS ESTUDIANTES POR LOS

SECTORES VILLA LOMA, ALTO JURADO, BAJO

CASANARE, LA MINA, SANTA ROSALÍA,
BALVANERA, Y SU DESTINODESTINO SERÁ LA SEDE
JURADO

INICIA Y RECOGE A LOS ESTUDIANTES EN LA

VEREDA CONCEPCIÓN BAJO, PASA POR EL

SECTOR LA PIRINOLA Y SE DESPLAZARÁ A LA

SEDE CONCEPCION ALTO Y CONTINUA SU

RECORRIDO SEDE JURADO

PRESUPUESTO OFICIAL

CAPACIDAD
DISTANCA

APROXM
VEHICULO MINIMA DEL

VEHICULO

88
CUPOS

VALOR POR

DIA
VALOR TOTAL

6KM BUSETA 30 30 94 $335,000 $31,490,000

13KM BUSETA 30 30 94 $335,000 $31,490,000

TOTAL CONTRATACION $62,980,000

La Institución Educativa NO aceptará ofertas parciales.

El Oferente debe presentar su oferta, cotizando todos los componentes del objeto

de la presente invitación pública, para ello deberá diligenciar el formato

establecido en el Anexo No. 2. FORMATO PARA OFERTA ECONÔMICA

El oferente deberá presentar su oferta económica, en pesos colombianos, cuyo

valor deberá comprender los costos directos (materiales, transporte,
administración, etc.) e indirectos (impuestos, tasas, contribuciones, gastos de

legalización del contrato, etc). Los errores en la oferta económica, será asumidos

por el contratista.

La oferta debe tener una validez como mínimo de treinta (30) días, contado a

partir de la fecha de cierre. La oferta económica no podrá exceder el valor

indicado en el presupuesto, so pena de rechazo.

1.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATО

1.4.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS: Se requiere de dos (2) vehículos
buseta escolar de servicio especial afiliados a la empresa licitante (según

normatividad vigente), con capacidad de 30 cupos, de acuerdo a las

reglamentaciones establecidas por el Ministerio de Transporte y Ministerio de Salud

y protección Social, en cuanto al transporte especial de estudiantes.

1.4.2. Especificaciones técnicas mínimas: Se deberá presentar una relación del

vehículo, tipo y características disponibles para la ejecución del contrato,

garantizando la prestación del vehículo necesario de acuerdo con el número de

estudiantes a transportar en la respectiva ruta, así mismo cumplir con las

directrices del Ministerio de Transporte y demás normas vigentes que en materia

de transporte especial expedidas por las entidades competentes.

1.4.3 Conductores: Para tal efecto el oferente debe aportará junto con su

propuesta los siguientes documentos que deberán estar vigentes:

Copia Cédula de Ciudadanía del conductor.
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Licencia de conducción del conductor.

Certificado de afiliación al SGSSI directamente por la empresa de servicio

público de transporte terrestre automotor especial.

1.4.4 Vehículos: Para tal efecto el oferente debe aportará junto con su

propuesta los siguientes documentos que deberán estar vigentes:

이

Tarjeta de operación del vehículo.

Seguro obligatorio de accidentes de tránsito - SOAT vigente de cada del

vehículo ofertado.

Certificado de revisión técnico mecánica y de gases vigentes del vehículo

ofertado.

Copia de las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual

vigentes, exigidas para la prestación del servicio de transporte escolar.

1.4.5 Condiciones del vehículo

El

y

vehículo de transporte escolar debe reunir ciertas características específicas y

cumplir las especificaciones técnicas y normativas del Decreto 1079 de 2015

demás normas que lo modifican, que refuerzan las medidas preventivas en este

tipo de vehículos.

Los vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte escolar deben

cumplir con las siguientes condiciones:

Los vehículos de transporte escolar deben llevar letreros colocados en la parte

delantera, trasera y laterales con la leyenda "Escolar".

Cumplir con las condiciones técnico mecánicas y con las especificaciones de

tipología vehicular requeridas y homologadas por el Ministerio de Transporte

para esta modalidad.

Disponer de un sistema de comunicación bidireccional entre la empresa,

todos los conductores de los vehículos y el establecimiento educativo.

Poseer dos puertas, no accionables por los escolares sin intervención del

conductor o por el adulto acompañante, que garanticen el ascenso y

descenso de los escolares.

Los vehículos deben contar con elementos sonoros.

No pueden transitar a velocidades superiores a las establecidas.

Poseer luces intermitentes, cuatro colores ámbar en la parte superior

delantera y dos colores rojos y un color ámbar central en la parte superior

trasera, que deben accionarse en forma automática al abrirse cualquiera de

las puertas.
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Cada escolar debe ocupar un puesto, de acuerdo con la capacidad

vehicular establecida en la ficha de homologación del vehículo y en la

licencia de tránsito.

Poseer salidas de emergencia operables desde el interior y el exterior y tener

un dispositivo que avise al conductor cuando estén completamente cerradas.

Deben contar con ventanas cuyas aberturas practicables se ubiquen de tal

manera que impidan a los escolares sentados sacar los brazos por las mismas.

Las sillas deben contar con cinturón de seguridad, cumpliendo la norma

técnica colombiana adoptada por el Ministerio de Transporte.

Los vehículos matriculados con anterioridad al 30 de mayo de 2020, cuentan

con un tiempo de uso adicional de cuatro (4) años, al establecido para los

equipos registrados a partir del 14 de marzo de 2017. Esta disposición, también

es aplicable a los vehículos que cumplieron el tiempo de uso entre el 12 de

marzo de 2020 y el 12 de mayo de 2021.

el

y

A partir del 14 de marzo de 2017 los vehículos que ingresen al servicio público

de transporte especial deben ser de color blanco. Sin perjuicio de lo anterior,

la empresa de transporte habilitada puede optar por utilizar en todo

vehículo los colores señalados en los estándares internacionales (amarillo

negro). De optar por esta alternativa, la destinación de estos automotores

será exclusivamente al servicio escolar. Los vehículos de servicio especial

registrados a partir del 14 de marzo de 2017, solo pueden prestar el servicio

escolar por dieciséis (16) años, contados a partir del 31 de diciembre del año

modelo del vehículo.

Las empresas que antes del 14 de marzo de 2017 adoptaron los colores verde

o verde y blanco en su flota y lo fijaron así en su manual de imagen podrán

conservarlo, siempre que todos los vehículos que vinculen utilicen los mismos

colores.

Los vehículos matriculados con anterioridad al 14 de marzo de 2017, pueden

prestar el servicio de transporte escolar hasta los veinte (20) años de uso,

contados a partir del 31 de diciembre del año modelo del vehículo.

PARÁGRAFO: El contratante verificará cada dos (2) meses, de manera obligatoria

el cumplimiento de los requisitos habilitantes del contrato, como también

estado de vehículo y demás requerimientos previamente señalados en acápites
anteriores.

el

1.4.5.1 Рor su parte, los conductores de transporte escolar deben cumplir

siguientes requisitos:

los

Ser contratados y afiliados al SGSSI directamente por la empresa de servicio

público de transporte terrestre automotor especial.
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Ser capacitados periódicamente por las empresas de transporte en seguridad

vial, comportamiento de los estudiantes y primeros auxilios.

Contar con la licencia que les acredite la conducción de la respectiva clase

de vehículo que operan.

Estar debidamente formados en competencias laborales en la modalidad de

servicio especial por el SENA o las instituciones habilitadas para tal fin.

1.4.6 Recorridos y Paradas: En los recorridos y paradas de las rutas escolares

deben cumplir una serie de condiciones:

Los recorridos y paradas en la prestación del servicio de transporte escolar se

sujetan a lo estipulado en el contrato de transporte.

Cuando no sea posible situar la parada en el mismo lado de la vía en que se

encuentra ubicado el establecimiento educativo se deben imponer

señalizaciones temporales o contar con el apoyo de agentes de policía.

La parada final debe situarse en el interior del establecimiento educativo, de

no ser posible, se debe ubicar de tal forma que las condiciones de acceso

desde la parada al establecimiento educativo resulten seguras.

El ascenso y descenso de los estudiantes debe realizarse por la puerta más

cercana al adulto acompañante

Los recorridos que deberán hacer los vehículos ofertados serán los siguientes:

Ruta 1: Inicia en la Sede Concepción Alto, Recoge a los Estudiantes por los Sectores
Villa Loma, Alto Jurado, Bajo Casanare, La Mina, Santa Rosalía, Balvanera, y su destino
será la Sede Jurado.

Paradero Ruta 1:

1 paradero en la Sede Concepción Alto

2 paradero sector Villa Loma

3 paradero Sector Alto Jurado

4 paradero Bajo Casanera

5 paradero La Lima

6 paradero Santa Rosalia

7 paradero Balvanera

Ultimo paradero Sede Jurado

Nota: El Adulto acompañante será encargado del acenso y descenso de los

estudiantes en cada paradero.

Ruta 2: Inicia y recoge a los Estudiantes en la Vereda Concepción Bajo, pasa por el

sector La Pirinola y se desplazará a la Sede Concepción Alto y continua su recorrido
hasta La Sede Jurado.

Paradero Ruta 2:

Sedes: Jurado, Concepción y San Martín
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1 paradero en la Sede San Martin-Vereda Concepción bajo

2 paradero Sede Concepción Alto

3 paradero sector La Piriola

4 paradero Sede Concepción Alto

Ultimo paradero Sede Jurado

Nota: El Adulto acompañante será encargado del acenso y descenso de los

estudiantes en cada paradero.

Ruta de regreso: Su punto de origen corresponderá a la Sede Jurado, y su destino

serán los sectores de residencia antes mencionados.

CONDICIONES Y ESTADO DE LAS VÍAS DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO

RUTA Nº 1RUTA

RUTA N°2
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이 Acatar todas las recomendaciones y sugerencia que los supervisores del

contrato formulen para la correcta prestación del servicio.

1.4.7 El Adulto Acompañante: El contratista debe garantizar de manera

permanente la presencia de un adulto acompañante. Este adulto debe cumplir

con una serie de condiciones y obligaciones:

Debe contar con experiencia o formación relacionada y debidamente

acreditada en el funcionamiento de los mecanismos de seguridad del

vehículo, tránsito, seguridad vial y primeros auxilios.

Además, debe acreditar la cualificación laboral necesaria para la adecuada

atención durante el transporte de estudiantes en condición de discapacidad.

El "monitor" o adulto acompañante debe ocupar una silla en las

inmediaciones de la puerta, porque este debe vigilar el ascenso y descenso

de los estudiantes del vehículo y asegurar que se realice de manera

ordenada.

Debe guiar al alumnado durante todo el recorrido y las paradas hasta el

ingreso al centro educativo.

Sedes: Jurado, Concepción y San Martín
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Una vez finalizado el recorrido el adulto acompañante debe verificar que al

interior del vehículo no se quede ningún estudiante

1.4.8 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:

Transportar a los estudiantes a los sitios y horarios programados por la
institución o centro educativo.

Mantener el vehículo en perfectas condiciones para el cumplimiento del

objeto del contrato con el lleno de los requisitos exigidos por el Ministerio de

transporte.

Mantener al día y en óptimas condiciones el equipo de carretera, botiquín de

primeros auxilios documentos de los vehículos (seguro obligatorio vigente,

certificación de revisión técnico mecánica, licencia del conductor e

impuestos de rodamiento, póliza de responsabilidad civil extracontractual)

Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral,
Parafiscales, (caja de compensación familiar, SENA, ICBF).

Cancelar todos los gastos que el servicio implique, tales como combustible,
peaje, y mantenimiento de los vehículos en general.

Asumir dentro de los costos del contrato el valor de parqueaderos.

Garantizar que el día de restricción vehicular se preste el servicio.

Remplazar el vehículo por otro de igual o mejores condiciones que por fallas

mecánicas, siniestros, reparaciones y otras causas de consideración deban

salir de circulación, sin costo adicional para el establecimiento educativo.

• Abstenerse de transportar personal ajeno y movilizarse a lugares que no tienen

이

relación con la ruta e instrucciones dadas por el supervisor del contrato.

Por ningún motivo se deben transportar simultáneamente pasajeros escolares

y carga, ni urbanos ni intraveredales.

Garantizar que el vehículo cuente con un servicio de comunicación

permanente a fin de comunicarse oportunamente con la empresa y el

establecimiento educativo, en caso de presentarse algún problema que

afecte la prestación óptima y oportuna del servicio. Este debe ser conocido

por los padres de familia.

Cubrir las ausencias temporales o definitivas del conductor que sean

asignados para la prestación del servicio.

Llevar un adulto acompañante, quien deberá tener experiencia o formación

relacionada, debidamente acreditada, en el funcionamiento de los

mecanismos de seguridad del vehículo, tránsito, seguridad vial y primeros

auxilios, de acuerdo con el artículo 58 del Decreto 0348 de febrero de 2015. El

adulto acompañante se encargará del cuidado de los estudiantes durante su

transporte y del ascenso y descenso del vehículo. El adulto acompañante

Sedes: Jurado, Concepción y San Martín
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deberá ocupar la silla en las inmediaciones de la puerta y el transporte no se

podrá realizar sin que éste se encuentre a bordo del vehículo. Siempre que se

transporten alumnos en situación de discapacidad, el adulto acompañante

debe contar con la cualificación laboral necesaria para la adecuada

atención a estos estudiantes.

Una vez finalizado cada recorrido, el adulto acompañante deberá verificar

que al interior del vehículo no se quede ningún estudiante

El número de ocupantes del vehículo no debe superar la capacidad

establecida en la licencia de tránsito y tarjeta de operación.

En ningún caso se admitirán estudiantes de pie. Cada escolar ocupará un (1)

puesto de acuerdo con la capacidad vehicular establecida en la ficha de

homologación del vehículo y de la licencia de tránsito.

Cumplir con todas las normas técnicas establecidas en el Decreto 1079 de

mayo de 2015, relacionadas con la prestación del servicio de transporte

especial escolar.

El contratista debe tramitar oportunamente ante la compañía de seguros, lo

concerniente a los daños que eventualmente puedan sufrir las personas, el

vehículo y las cosas con la ocasión de la ocurrencia de un siniestro e informar

de inmediato al supervisor del contrato, además de encargarse en forma

inmediata de todos los trámites ante las autoridades competentes en caso de

detención por accidente o infracciones.

Registrar el seguimiento diario de la hora de entrada y salida del vehículo en

la correspondiente "Planilla del Recorrido".

1.4.8.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN CUANTO A LAS CONDICIONES DEL

VEHICULO

Los vehículos de transporte escolar deben reunir ciertas características específicas

y cumplir las especificaciones técnicas y normativas de los Decretos 1079 de 2015

y 348 de 2015, que refuerzan las medidas preventivas en este tipo de vehículos.

Los vehículos que se destinen a la prestación del servicio escolar deberán

cumplir con las condiciones técnico-mecánicas y con las especificaciones de

tipología vehicular requeridas y homologadas por el Ministerio de Transporte

para la prestación de este servicio.

Los vehículos en los cuales se preste el servicio deberán contar con todos los

requisitos exigidos por el ministerio de transporte tales como el seguro

obligatorio contra accidentes de tránsito (SOAT) en modalidad de transporte

escolar, pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual, así

como tener vigente su respectiva tarjeta de operación.

Sedes: Jurado, Concepción y San Martín
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Deben portar en su parte delantera y trasera un aviso de color amarillo con la

palabra “ESCOLAR".

Se debe transitar con la calcomanía de "¿Cómo conduzco?", con el número

telefónico destinado por la Secretaría de Tránsito y el #767, con el fin de que los

ciudadanos reporten cualquier anomalía.

Los colores y distintivos deberán portarse durante todo el tiempo en que los

vehículos se encuentren prestando el servicio público o privado de transporte
escolar.

Así mismo, se debe tener un tercer stop en la parte trasera, sobre la línea

media del vehículo y a una altura no mayor de 180 centímetros del piso.

El vehículo debe contar por lo menos con dos salidas de

emergencia perfectamente demarcadas y dispositivo que le avise al
conductor cuando las puertas estén cerradas.

Colores y distintivos señaladores en la parte posterior de la carrocería, franjas

alternas de 10 centímetros de ancho en amarillo pantone 109, y negro con

inclinación de 45 grados y una altura mínima de 60 centímetros.

Los asientos no protegidos por el respaldo de otro anterior deberán contar con

un elemento fijo.

Las sillas deben tener cinturones de seguridad según lo contemplado en el

Código Nacional de Tránsito, por tratarse de menores de edad, todos deben

utilizar este dispositivo. Art. 82 CNTT, Resolución 19200 de 2002 y sentencia

Corte Constitucional, C-930 de 2008.

Ningún vehículo excederá los límites permitidos de velocidad para el tipo de
servicio y la zona donde transite.

Los vehículos que transporten estudiantes con discapacidad, deben contar

con asientos y cinturones de seguridad adecuados, que garanticen el

transporte seguro. De igual forma, deben contar con espacio en los sectores

adyacentes a las puertas de ingreso y deberán prever un lugar para el acceso

y transporte de sillas de ruedas, muletas u otros equipos que faciliten la

movilidad de los pasajeros y adultos acompañantes

2.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato que se suscriba es

noventa y cuatro (94) días académicos sin incluir los días de suspensión de clases,
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa verificación del

cumplimiento de los requisitos de ejecución.

PARAGRAFO: El tiempo de ejecución del contrato estará sujeto a cambios que se

generarán por modificaciones al Calendario Escolar 2026, novedad que

presentará la Secretaría de Educación Municipal de Pasto para la recuperación

efectiva de las semanas o días no laborados en el cese de actividades generado
por, cualquier situación adversa que impida el normal cumplimiento del periodo

Sedes: Jurado, Concepción y San Martín
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académico, tiempo que se deberá prestar el servicio de Transporte Estudiantil
como sea solicitado por La Institución Educativa Municipal San Francisco de Asís.

3.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: SESENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS

OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($62,980,000), incluidos impuestos y costos a que haya
lugar. Las retenciones, impuestos y descuentos a que haya lugar por el pago de
cuentas, serán a cargo del CONTRATISTА.

3.1.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:

CDP NO. FECHA CUENTA NO. DENOMINACIÓN VALOR

TRANSPORTE ESCOLAR -

CONTRATACIÓN TRANSPORTE $59,380,000

20260000002
16-FEBRERO-

2026

ESCOLAR
2.3.2.02.02.005.1.2.3.3.04.023

TRANSPORTE ESCOLAR

CONTRATACIÓN TRANSPORTE

2.3.2.02.02.009.1.3.3.5.04.023 ESCOLAR $3,600,000

TOTAL $62.980.000

3.2.- FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará en mensualidades

vencidas, tomando en cuenta los días académicos efectivamente prestados
debidamente sustentados en las planillas de control.

3.2.1.- Requisitos para el pago:

y

a) Acta de recibido a satisfacción del servicio suscrito por el supervisor.

b) Planilla de pago de obligaciones asumidas por parte del CONTRATISTA por
concepto de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes a Cajas de
Compensación Familiar, ICBF y SENA de sus empleados, adjuntando planillas de
pago.

c) Factura y/o Cuenta de cobro.

d) Para la terminación del contrato se deberá adjuntar Acta de Liquidación
debidamente firmada por las partes.
e) Los demás necesarios para el pago.

el

se

4.- CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS: La Institución Educativa se reserva

derecho de verificar la información suministrada por los proponentes. Si
advierten discrepancias entre lo informado y lo establecido por La Institución

Educativa, se rechazará la propuesta. También se rechazarán las propuestas por:

Cuando no se suscriba o no se presente el ANEXO No. 1. CARTA DE

PRESENTACIÓN DE LA OFERTА.

Cuando no se suscriba el ANEXO No. 2. FORMATO PARA OFERTA ECONÓMICA

Sedes: Jurado, Concepción y San Martín
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Cuando la oferta o propuesta haya sido radicada o presentada con
posterioridad a la fecha y hora exactas fijadas como límite para el cierre del
proceso de selección, o cuando haya sido remitida por correo electrónico.
Cuando la persona que suscriba la propuesta no esté facultada para
presentarla.

Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna o algunas de las
prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses
establecidos en la Constitución y la ley para contratar con el Estado.

• Cuando una persona natural o jurídica, por sí o por interpuesta persona, forme
parte de más de un Consorcio o Unión Temporal que presenten propuesta
para este proceso de selección, así mismo, cuando una persona presente más

de una oferta para este proceso, causará rechazo de todas las propuestas en
las que él intervenga.
Cuando frente a los requisitos habilitantes, jurídicos, de experiencia, financieros
y técnicos, y previo requerimiento de la Institución Educativa, no se presenten
los documentos o aclaraciones solicitadas, o cuando habiéndose presentado,
no logre subsanar, aclarar o no cumplan con las condiciones para participar.
Cuando el valor total y/o parcial de la propuesta supere el presupuesto oficial
estimado para el presente proceso de selección, o cuando, una vez

efectuadas las correcciones aritméticas a que haya lugar, el valor de la oferta
resulte superior a dicho presupuesto

Cuando el representante legal o representantes legales de una persona
jurídica ostenten igual condición en otra u otras firmas diferentes, que también
estén participando en el presente proceso.

Cuando el proponente aparezca registrado en el Boletín de responsables
fiscales de la Contraloría General de la República.

Cuando el objeto social de la firma incluido en el Certificado de Existencia y

Representación Legal, no le permita cumplir o desarrollar la actividad materia
de la futura contratación.

Cuando con la propuesta no se presente la oferta económica y/o cuando el

oferente desmejore las condiciones mínimas técnicas requeridas en la

presente invitación.

Cuando la oferta económica presente borrones, enmendaduras o tachaduras

que afecten su claridad o integridad, o cuando se evidencien modificaciones

por exceso o por defecto en los valores consignados o en las especificaciones

técnicas de la oferta económica y/o en la carta de presentación de la

propuesta

Cuando la entidad compruebe la falta de veracidad o falsedad de los

documentos aportados para participar en el proceso.

Sedes: Jurado, Concepción y San Martín
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